
 
Cartilla de información – Recibo de Depósito a Plazo 

I. Producto – Depósito a Plazo Fijo: 

ALFIN BANCO en la fecha abajo indicada declara haber recibido un Depósito a Plazo Fijo del CLIENTE, cuyos datos de 
identificación constan al final del presente documento, cuyas características son: 

a. Condiciones del Depósito a Plazo Fijo: 

Tipo de Cuenta: _________________  Cuenta Cliente: __________________ 

Nombre y Apellidos Integrantes Dirección Correo Celular 
 Titular    

 

Fecha de Apertura: ___________________ 

Número de operación: __________________ 

Moneda de la Cuenta: __________________     Monto de Apertura: __________________ 

b. Tasa de Interés Efectiva Anual (TEA) %: _________________  

La TEA es Fija y los intereses se calculan con un año base de 360 días. 

Tasa de Interés Efectiva Anual (TEA) es igual a la Tasa de Rendimiento Efectivo Anual (TREA). 

d. Monto mínimo de apertura: S/ 250.00 ó USD 500.00 

e. Modalidad de pago de intereses: ____________________ 

f. Instrucción: __________________ 

g. Monto de interés a ser pagado mensual: __________________________ 

h. Monto total de intereses a ser pagado: __________________________ 

i. Plazo: ____________ días Fecha de vencimiento: ______________________ 

Las Partes convienen que, a la fecha de vencimiento, se aplicará la instrucción autorizada por el CLIENTE al momento 
de la contratación; en caso corresponda, el Depósito se renovará automáticamente por el mismo plazo, y se ajustará 
a la tasa del tarifario vigente del BANCO al momento de dicha renovación; salvo que el CLIENTE exprese por escrito 
su deseo de no renovar el Contrato.  

j. Origen del Depósito: _______________ 

Agencia: _____________________   Asesor: _____________________ 

II. Cancelación anticipada del Depósito a Plazo 
Fijo:  
A toda cancelación anticipada del Depósito a Plazo, 
es decir, cancelar el depósito a plazo antes de los 
días pactados inicialmente con Alfin Banco, se le 
aplicará una regularización en la tasa de interés 
pactada, que consiste en la aplicación de una tasa 
menor dependiendo de los días transcurridos 
desde la fecha de contratación hasta la fecha de 
cancelación de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 
 

 

 

  

Días transcurridos al día de la cancelación Tasa aplicable

Entre 1 a 29 días Tasa de cuenta Día a día

Entre 30 a 59 días Tasa de 30 días

Entre 60 a 89 días Tasa de 60 días

Entre 90 a 179 días Tasa de 90 días

Entre 180 a 260 días Tasa de 180 días

Entre 261 a 1079 días Tasa de 270 días



 
III. Comisiones: 

 

IV. Información importante:  

• Depósito respaldado por el Fondo de Seguro de Depósitos. Mayor información en www.fsd.org.pe. 
• Renovación Automática: Los intereses generados al vencimiento se abonan al capital y se renueva por el monto 

total.  
• Acreditar intereses y renovar: Los intereses generados al vencimiento se abonan a una cuenta de ahorros y se 

renueva por el capital original.  
• Cancelar y acreditar al vencimiento: Los intereses generados al vencimiento y el capital original se abonan a una 

cuenta de ahorros y la cuenta de Depósito a Plazo se cancela automáticamente. 
• A la renovación del Depósito a Plazo aplica tarifario vigente. 
• Todas las operaciones realizadas están sujetas al Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF). El ITF vigente a 

la fecha es de 0.005% del monto del depósito. 
• Además de las comisiones indicadas en este documento. Usted podrá obtener mayor detalle de otras comisiones 

por servicios transversales que pueden ser cobrados por el Banco ingresando al Tarifario de la página web: 
http://www.alfinbanco.pe. 

Mediante el presente documento el cliente declara que la información proporcionada y contenida en este documento 
es verdadera y autoriza al Banco a verificarla de acuerdo al artículo N° 178 de la Ley N° 26702. Asimismo, declara haber 
recibido una copia del Contrato de Apertura de Cuenta Res. SBS N° 03380-2021 que contiene las condiciones generales 
de contratación, así como condiciones especiales y el anexo denominado Cartilla de Información, respecto a los 
productos que he suscrito con el Banco, vía correo electrónico, los mismos que declara conocer y aceptar íntegramente 
y que podrán ser modificado por el Banco respetando lo establecido en dicho documento respecto de las formas de 
notificación y el plazo del preaviso necesario. El cliente declara que ha firmado el formato correspondiente al uso de 
datos, la declaración FATCA-ECR.  

Fecha de emisión: 

 

 

    

  

 

 

 

1 gratis al mes

EECC adicional S/ 2.00 ó US$ 1.5

Servicios asociados a la cuenta

Envío físico de estado de cuenta

Operación en Ventanilla:

S/ 12 ó US$ 4

COMISIONES

Uso de Canales

Estado de Cuenta (EECC) 

otorgado en agencias

Firma titular 
 

http://www.fsd.org.pe/
http://www.alfinbanco.pe/

